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2. Suma y comcd6D de costes Ycál....... de la _nsació..

2.1. Obtención .del sobrecoste compensable- ." .. . -
Para bailar 101 costes úniWios, la suma de los costes obtenidos

para cada uno de los conceplDS. de cada empresa eXlrapeninsular y
del conjunto peninsular se dividid por la producción prevista para
el año, medida en bomas de acnerador, intluyendo la hidráulica. El
sobrecoste bruto unitario será la diferencia entre el coste bruto
Unitario de la misma y el eoste bruto unitario peninsulat. El
sobrecoste bruto unitario en batraa de central será el resultado de
multi~licar el sobrecoste unitario en homas de acnerador por el
coefiCIente medio ponderado de los qu.1i¡uran en el punto U. de
este anexo. _

Si las centrales .16ctricuae-una eml'resa exlrapeninsular ceden
vapor o calor residual a plantas potabilizadoras o industriales de
cualquier clase, la Dire<:ción General de la Ener¡ía, a propuesta de
OFICO y o.ida la empresa interesada, fijará qu~ parte del precio o
contraPBttida correspondiente debe ser deducida de los costes
listánd8res de la empresa. Este cálculo se efectuará .n base a la
entalpía contenida 'n el vapor o !!fUll cedidDs 'j al precio y
rendimiento de la .ner¡Ia primaria utilizada, con independencia de
las condiciones del conlrato suscrito por la empresa eXtrapeninsulat
con la planta potabilizadora o industrial que ~ba el aUor.
Unicamente en el caso de la potabilizadura del Ayuntamiento de
Las Palmas, actualmente en servicio, se podrá tener en cuenta las
condiciones del Conlrato aqualmente en \'ÍIOr, o las que pudieran
estipularse en el futuro, con la aprobación a estos efectos de la
Dirección General de la Ener¡ia.. '

En el caso de que~ empresa exuapeninsular adquiera
energía de plantas potabilizadoras duales o de otros autoacnerado
res, sus costes totales se incrementarán cOD los correspondientes a
dicba energía. que se valorará a las tarifas oficiales viacntes para
estos suministros: De i¡ual forma la energía recibida se sumará a
la producida por la empresa extrapeninsular referida a batraa de
central, para obtener de esta forma la ener¡ía ~nible total La
suma de costes obtenida se dividid entre la ene disponible y el
cociente, comoarado'con el coste p;eninsular, re erido a centro de
distribución,d~ el sobrecoste compensable en batras.

., 2.2. Obtención de la compensación

El importe anual que represente para cada empresa extrapenin
sular las cuotas sobre la venta de energía de que están exentas, y
que se enumeran en el párrafo segundo del apattado 1.0, de la
Orden complementada por este anexo, se dividirá por la energía
total disponible en batraa, Y el valor unitario se deducirá del
sobrecoste compensable en batraa de central extra~ninsular. La
diferencia se referirá a bomas de F.nerador dividi~dola por el
coeficiente medio ponderado de pérdidas de acneración que resulte
de los que se fijan en el punto 1.1. de este anexo, obteni~ndose así
la compensación unitaria a abonat por OFICO por KWh disponi.
ble referido a bomas de acnerador.

En el caso de que se deban computar compensaciones por
mercado, su importe anual se dividid Ílualmente por la ene'l!Ía
total disponible en batraa y su valor unitario se sumará o restará,
seaün proceda, del sobrecoste compensable en batraa de central
extrapeninsu1ar, operando a continuación del mismo modo que se
ha detallado en el Párrafo anterior para haDar el valor de la
compensación referida a bornas de generador.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
17243 CORRECCION demores del R01Ú Decreto 959/1986,

de 25 de abril, por el que se establece la lista de
enfermaJades de 1Maniniales de declaración obligato
rIa )1 se da la normativa para su notificación.

Advenido error en el texto remítidD para su publicación del
Real Decreto 959/1986, de 25 de abril, por el que se establece la
bsta de enfermedades de animales de declaración oblillltoria ,y se
da la normativa para su notificación, inserto en el «BoleUn Oficial
del Estado» número 119, de 19 de mayo de 1986 se formula a
continuación la oportuna rectificación: '

El título del anexo VI, debe quedar como siSUe: «informe
puntualizado peste porcina clásica».

. MINISTERIO'
DE TRANSPORTES, TURISMO
. YCOMUNICACIONES

17244 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1304/1986, de 28
de janio, sabre determintUilu condiciones exigibles
IX!ra la realizació/l de transportll público por carretera.

La 4Y de Bases 47/1985, de 27 de diciembre, a fin de posibilitar
el cumplimiento de las obli¡aciones asumidas por España como
consecuencia de su in¡reso en la Comunidad ECOnqmica Europea,
del... en el Gobierno la posibilidad de dictar normas con ran¡o de
Ley sobre materias reauJadas por las Leyes incluidas en su anexo,
entre las cuales se encuentra la ley de Ordenación de los Transpor.
tes Mecánicos por Catretera de 2~ de diciembre de 1947, a fin de
a4ccuarlas al ordenamiento comuni~o. así como sobre materias
objeto de normas comunitarias viacntes el 6 de noviembre de 1985,
que exijan desarrollo por Ley y no se hallen actualmente reauladas
en España.

Dado que las Directivas 7415ól/CEE y 74/562/CEE, ambas de
12 de nOVIembre de 1974, establecen divenas condiciones J?8!lI el
acceso a la profesión de transportista de mercancías y de viajeros
por carretera en el campo de los transportes nacionales e interna·
cionales, las cuales no se bailan recogidas por la vl¡ente legislación
intema española, se bace preciso la promu1¡ación de la correspon·
diente norma que, de acuerdo con su contenido, ha de revestir el
rango de Ley. . .

Conforme a lo previsto en la referida Ley de Bases, ~tas vienen
. determinadas por el contenido del derecho comunitario. y en el
caso que nos ocupa por el de las citadas Directivas 561 y 562 del
año 1974, las cuales exi¡en para el ejercicio de la \'!'Ofesión de
transportista la posesión de los requisitos de honorabilidad, capaci
tación profesional y capacidad financiera, eslllbleciendo diversas
pautas para la determÍl¡ación de los mismos. En el preseote Real
Decreto Legislativo SÍluiendo estrictamente el contenido de las
Directivas comunitarias, se definen los citados requisitos necesa
rios para el ejercicio de la profesiÓn de transportista, y se realiza
una regulación de los aspectos fundamentales d.:: los mismos.

En su virtud, oído el Consejo de Estado en Pleno, a propuesta
del Ministro de Transportes, Turismo ~y Comunicaciones y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.° 1. La prestación de servicios de transporte
público por catretera, salvo lo dispuesto en los puntos 2 y 3 de este
artículo, únicamente podrá ser realizada por las personas, Empresas
o Entidades, individuales o colectivas, públicas o privadas, que
reúnan las necesarias condiciones de honorabilidad, capacitacIón
profesional y capacidad económica. conforme a lo previsto en este
Real Decreto Legislativo.

Para el otor¡amiento de los Utulos administrativos babilitantes
para la realizaCIón de transportes públicos, será necesario además
del cúmplisniento de los requisitos elÚ¡l~'dos r la legislación
vi¡ente, el satisfacer las condiciones ex en el' Párrafo
anterior. La ~rdida de cualquiera de citadas condiciones
determinará la revocación por la Administración de los referidos
títulos habilitantes. Se considerará que se ba producido dicba
llérdida cuando transcurra un plazo superior a treinta, días, desde
la fecba en que dejen de cumplirse las citadas condiciones, en la
forma legalmente exi¡ible.

2. El presente Real Decreto Legislativo no seni de aplicación
al transporte de Viajeros realizado en vehículos con UDll capacidad
inferior a diez plazas incluida la del conductor. Tampoco será
aplicable a los transportes de mercancias realizados en vehículos
cuya capacidad de carp útil autorizada· no sobrepase las 3,5
toneladas o cuyo peso máximo autorizado no sobrepase las 6
toneladas, pudiendo ser re~ados por el Gobierno estos límites.

3. El Gobierno, previa la consulta con la Comisión, podrá
exonerar del cumpliI\liento de las condiciones a que se refiere el
punto anterior, o de a1auna de las mis¡nas, o bien establecer
procedimientos sumarios o simplificados para acreditar dicho
cumplimiento en relación con: .

a) Los transportes de vÍllieros realizados por personas o
Empresas cuya actividad pri~cipal no sea la de transportista. o que
DO ten¡an carácter comercial, y que tenpn UDa débil incidencia en
el mercado de los transportes. ..

b) Transportes nSClonales de mercancias que en razón de la
naturaleza de la car¡a. o de su ámbito territorial reducido tenllln
una d~bil incidencia en el mercadD de los transportes.
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D1SPOSIClON ANAL

DISPOSICION ADICIONAL

DISPOSICION TRANSITORIA

Se faculta al Gobierno para dietar cuantas disposiciones sean
precisas en desarrollo del presente Real Decreto Legislativo.

•..i.

El Ministro de Trampones, Turismo
y Comunicaciones,

ABEl CABAUERD AlVARU

El presente Real Decreto ~sJativo entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.
:JUAN CARLOS R

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el articulo 9.· de 1& leY de Otdenación de los
Transpones Mecánicos por Carretera de 21 de diciembre de 1947,
en lo que se refiere a 1& exi¡encia de nacionalidad española, en la
medida que dicha exisencia se opooga a lo dispúesto en los tratados
o normas internacionales aplicables en España.

No se apreciará sin embarco dicha falta cuando la misma concurra
con la correspondiente a la carencia del titulo administrativo
babilitante para 1& realización del servicio o de la actividad de que
se trate, en cuyo caso, será ésta última. únicamente, la que será
objeto de la correspondiente sanción. _.

An. 7.· El cumplimiento de las condiciones de honorabilidad,
capacitación profesional y ca~tación económica a que se refiere
el presente Real Decreto~vo le reconocerá a las personas,
Empresas o Entidades, indiVIduales o colectivas, nacionales de los
demás Estados miembros de 1& CEE o coDJlituidas de conformidad
con la legislación de Olro Estado miembro y establecidas en
territorio de los restantes paises de la Comunidad, previa constata
ción de que las mismas.cumplen los requisitos establecidos en la
legislación comunitaria para dicho recoDOci~nto. "

2. Cuando se trate de Empresas O Entidades, individnales o
colectivas, titulares de autorizaciones o concesiones administrati~
vas de transpone público por carretera, otoraadas a su favor entre
el31 de diciembre de 1982 y ell de enero de 1986,,, cumplimiento
del requisito de capacitación profesional se acreditará mediente la
comprobación individual de su experiencia efectiva por parte de la
Administración de Transportes. ,

1. Las personas, Entidades oEm~ individuales o colecti
vas 1egalmente babilltadas para 1& realización de transpone público
por carretera deberán, en todo caso. aereditar el cumplimiento del
requisito de capacitación profesional antes del dIa I de enero de
1988.

No obstante lo anterior, quedarán. dispellllldas de acreditar el
citado requisito de capacitación profesional: • ,

a) Las personas lisicas que sean tilll1ares de autorizaciones o
coDCesiones administrativas de transporte pIlblico por carretera,
otorgadas a su favor con anteri,.ondad al I de enero de 1983.

b) Las Empresas que sean titulares de autorizaciones o conce
siones administrativas de transporte pIlblico por carretera, otorp
das a su favor con anterioridad al I de enero de 1983. en las que
la dirección efectiva se realice por persona que viniera ejercíendola
con anterioridad a 1& indicada fecha del I de enero de 1983.

4. Cuando le trate de Empresas individuales cuyo titular no
cumpla el requisito de ¡:apacitación pre/jesjonal. dicho requisito
podrá oer satisfecho mediante el cumplimiento del mismo por otra
persona que de forma efectiva '1 ,,"rmanente dirija la Empresa.
Dicha persona deberá~:"n:tir asllDlsmO el requisito de honorabili
dad, pero sin que ello' . lque que el propietario quede exonerado
del mismo. " '

Cuando se trate de Empresas o Entidades colectivas el requisito
de honorabilidad deberá ser cumplido por la totalidad de las
personas que, de forma efectiva y permanente. dirijan la Empresa,
bastando, en cuanto al requisito de capacitación profesional que el
mismo sea cumplido por aIauna de 6stas.

An., 2.· 1. Se entiende por ,capacitación profesional la pose
sión de los conocimientos necesarios para el ejercicio de la
-actividad de transportista. --

ResJamentariamente se determinarán:

a) "Los conocimientos mínimos exigibles.
b) El modo de adquirir dichos conocimientos.
c) El sistema de comprobación por 1& Administración compe

terite de la posesión de los conocimientos exigidos, asi como 1&
expedición de los documentos que acrediten dicba capacitación.

2;"La Administración, de eónformidad con lo que resJamenta
riamente se determine, podrá autorizar la continuación durante un
periodo máximo de llD alIO~~blepor seis meses en casos
particulares debidamente 'us . I de los servicios de transporte
a que se refiere el punto l del artíc o primero, aún cuando 00 se
cumpla el requisito de capacitación profesional, en los casos de
muene o incapacidad lisica oI~ de la persona que basta entonces
hubiera cumplido dicho reqWSltO.

Sin perjUicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y siempre
que se posea una experiencia práctica de al menos tres años en la
gestión efectiva de la Em~ se podrá autorizar excepcional
mente con carácter defmitIvo la continuación de la explotación,
aun cuando el titular no acredite tener cumplido el reqUIsito de la
capacitación profesional.

An. 3.· A los efectos del presente Real Decreto Legislativo, se
entenderá que poseen el requisito de honorabilidad las personas en
quienes no concurra ninjuna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenad~, por sentencia firme, por delitos
dolosos castigados con pena igual o superior a prisión menor.

b) Haber sido condenados, por sentencia firme, a penas de
inhabilitación o suspensión, salvo que se hubieran impuesto como
accesorias y la profesión de Transportista no tuviera relación
directa con el delito cometido.

e) Haber sido sancionados, por resolución firme, por infrac
ciones graves y reiteradas de las normas administrativas en materia
de transportes, circulación y tráfico, laborales, fiscales y sociales, en
los términos .que reglamentariamente se determinen.

An. '4.0 La capacidad económica consiste en la disposición de
los recursos financieros y de los medios materiales necesarios para
la puesta en match. y adecuada gestión de la actividad de que se
trate, en la forma que reglamentariamente se determine.

An. 5.· La determinación de 1& capacidad económica podrá
ser reglamentariamente establecida de forma variable, según el
específico carácter del transporte o de la actividad de que en cada
caso se trate, atendiendo fundamentalmente a la naturaleza,- clase,
intensidad, volumen y ámbito territorial de los transpones que se
pretenda realizar. .

Asimismo la determinación de la capacitación profesional
podrá oer resJamentariamente establecida con análoga variabilidad,
sin perjuicio, en todo caso, de la exigencia ,de los conocimientos
mímmos ~revistos t:n 18;s Directivas q~e.·son objeto de desacrollo.

An. '6. La reahzaC16n de los 5eTVIClOS de transporte a que se
refiere el punto l del articulo 1.0, careciendo de alguna de Jas
necesarias condiciones' de honorabilidad, capacitación profesional
o oapacidad económica, tendrá la consideración de falta muy grave.
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